
PERMISO OE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

OIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO OE PERMISO

955

FECHA

'15106t2017

ROLS.t.t

4023-16

§ÍI]ÑI(:IPAI IDAD DE

TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

Ef unsnro RURAL

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Or9ánica Coñstitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Conskucciones, en especial elAl. 1T6 y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales conespondientes al exped¡ente S.O.l\¡.-5.1.3./5 1.4. N' 8476 de fecha 2210312017

D) El Certificado de lnformaciones Plevias No 3410

E) El informe Favorable de Revisor lndependieñte No de fecha

RESUELVO:

l.- otorgar PERMISO OBRA MENOR

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

03155 Lote N'

BELFAST

Manzana

Zona

Seclor

URBANO zH3

que forman parte de la presente autorización mencionados en la leka C de los VISTOS que forma parle de este perm¡so

2.- Oejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N'2 de '1959

3.. Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autolizaciones especiales

Art 5.1.7 de ta OGUC 

-

MANTIENE

4.- lndividualización de lnteresados

NoMBRE o aAzóN socAr derpRoprETAR¡o R U.T

BARRA URIBE MARIA ANGELICA 12306476-3

REPRESEI§IANTE LEGAI- del PROPIETARIO R.U.T

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dé Ie EñpTe§á delARQUITECTO oPROFESIONAL COMPETENTE {§ prccede} R,U.T

NOMBRE OEL ARQUIIECfO O PROEESIONAL COMPETENTE RESPONSABI E
. 

R U,f-

PAINEMAL HUENTENAO ALEX RODRIGO 13440561-9

NotvBRE o RAZóN soclaL derREvtsoR rNoEpENo¡ENTE REGISfRO CATEGORIA

PROFESIONAI COMPEf ENTE

cARAcTERís cAS pRtNcrpALES DEL pRoyEcro

5.,I.- OBRA MENOR PISO CLASIFIC SUPERF DESTINO VALOR

g CONSIDERAAUMENTO DE SUPERF]CIE EDIFICADA 1 c2 19,03 4.460.975

tr MoorFrcAcróN - alTERAc¡oN - HABrL¡TAotóN

tr SEGUNDAVI!1ENDA ART, 6.2.9 O,G.U.C

tr coNSTRUCcróN PRovlsoRrA

g CONSIDERA CAMBiO OE DESfINO NUEVO DESfIÑO

g GENERA NUEVAS UN DADES TIPO DE NUEVAS UNIDADES

g ÍOTAL AIIIPLIADO BAJO ESTE PERMISO r9,03

de fecha ...-._2_1/1,1./201-6-.....

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5.2.- OBRA PRELIMINAR

tr EXCAVaCIONES, ENTIBACIONES y/o SOCALZAOO

5-3.- DEMOLtCtÓN
¡ E lrorar

PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESfO DE LA OBF{A 4.460.975

TOTAL OERECHOS MUNICIPA!ES 66.915

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE OE REVISOR INOEPENDIENIE 0

OESCUENfO 50% c)

MONTO CONS1GANOO AI INGRESO AOLETA (-) 0

66.915

GIRO INGRESO MUNIC PAL 5301117 FECHA 06t06t2017

CONVENIO OE PAGO FECHA VALOR $

NOTAS :

Med¡das de Gestión y Control y Libro de obr¿s deberán pemanécer en obra mientras se ejecule la construcc on Este ultimo deberá adjuntar§e a¡ momento de

la Recepcion Finalde Obras-

Toda Obra de uóan¿ación o edificación deberá ejecutafse con sujec ón eslñcia a 1os pla¡os, especificac ones técnicas y demas antecedenles aprcbados 9or la

D¡recció¡ de Obras Munic¡pales.

El AGuiteclo autor del proyecto cumple las funoones de Construclor de la obG

Se amplia como PERI¡ISO DE OBRA MENOR una superfrcie de vivienda en pdmer p¡so de 19,03 m2, comp etando !¡ totalcoflstruido de 120.94 m2

CARP 414

XCO / MBR

DIRECTOR DE OBRAS MUNIC ES
\t:
.\.1

Dire¡ción

Cerya 0t
tqultécto

,ale

Obia§ lun¡cipaics

120,94Con esta Obra l\¡enor la p¡opiedad queda con una supe.flcie total edificada de
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El presente Peíniso se aprueba en considerac¡ón al ART. 1 16 de la L.G. U. y C. Respeclo del Cumplimiento de las ¡ormas uóanisücas apl¡cables d proyecto.

La noñnás de edificación contenidas en la Ley General, normas lécnicas y demás Reglameñtos relacionados con la consltucción sondeexclusiva

responsabilidad de los Prcfesiona¡es Patrocinanles del p¡oyecto.

Deberá soliciiár Recépción Finaide Obr¿s Anles de serhábitada o destinada a uso alguno.

Elpfesente pemiso o una copia de este plasliflcada deberá estarexpuesto en un lugarvisible dur¿nte La ejecucion de la ob.a.

Esle peñniso cad{rcará áutomaücamenle a los lres añ6 corcedido s no se hubieren iniciado las Obrás.
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relacionado con el exp€ndio y/o venta de bebidas álc¡holicas y todos aqueilos usos que se mencionan e¡ elÁrt. 162 de la Ley Gener¿l de Uóanismo y
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